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EL CONTRIBUYENTE FRENTE A LA INSPECCIÓN FISCAL

Autores: Gianni Gutiérrez Prieto y Alberto Varela Rellán

(a)

He aceptado con gusto la invitación a presentar el libro “El contribuyente frente a la Inspección Fiscal”, de los doctores Gutiérrez Prieto y Varela Rellán, prologado por la doctora Addy Mazz. Presentar un libro a la comunidad profesional y académica siempre constituye un motivo de inocultable satisfacción. En lo íntimo, por el halago que traduce el convite. En lo académico, porque merece ser celebrado el hecho de que dos reconocidos profesionales hayan podido detener el vértigo cotidiano para entregarse con generosidad a la tarea de escribir un libro que nos convoca a una meditada reflexión sobre la relación entre el fisco y el contribuyente que se establece a raíz de la actividad recaudadora. 

Y hoy debemos felicitar a los autores por el esfuerzo que implica concluir la tarea, por haber superado las dudas que con seguridad los han asaltado en su transcurso, por la vocación que revelan, por los riesgos que conlleva la exposición pública de las ideas, pero esencialmente por la predisposición a compartir lo que se sabe. El ejemplo debería ser imitado por muchos otros profesionales universitarios que, por distintas excusas, suelen rehuir al compromiso de militar en favor del Estado de derecho.

Mas la satisfacción que me provoca presentar el libro no disminuye la responsabilidad de reflejar de manera objetiva lo que en él puede encontrarse, ni la oportunidad de ponderar su utilidad para el público lector.

(b)

Hay libros que se conciben desde el tubo de ensayo de la dogmática jurídica y otros que nacen como una necesaria respuesta del derecho a la realidad que pretende regular. No dudamos que el libro que presentamos se inscribe en estos últimos, sin que ello implique desmedro alguno hacia las muchas e importantes tesis que se desarrollan, las que son sostenidas con un importante bagaje teórico. Nunca más propicio el dicho “describe tu aldea y serás universal”, de Tolstoi. O la referencia a la callecita del apacible Macondo que “conduce a todos los destinos” en los Cien años de Soledad, de Gabriel García Marquez. En efecto, muchos de los comportamientos anómalos de la Administración, esos desajustes, descomposturas e imposturas, nos resultan muy familiares también en la otra orilla del Río de la Plata, e imagino que no es muy distinta la situación en otros países de la América Latina, lo que augura al libro un  mercado de fronteras extendidas.

El reparto de esperanzas y dislates, o impotencias y prepotencias derivados de ciertos estilos de gestión tributaria son plenamente identificables. 

(c)

El libro plantea tácitamente un abordaje metodológico del tema central desde el prisma de los principios constitucionales y de los principios generales del derecho. Y está muy bien porque es allí donde encontrarán solución los problemas que la rica casuística del libro nos describe.

Es indudable la influencia de los principios que, siguiendo a Bulit Goñi
, podríamos agrupar de la siguiente manera:

Principios constitucionales o garantías individuales: 

Tutela jurisdiccional efectiva, debido proceso, no confiscatoriedad, presunción de inocencia, derecho a la intimidad, a la privacidad de la correspondencia, inviolabilidad del domicilio. Nadie está obligado a hacer lo que no manda la ley ni privado de lo que ella no prohibe (art. 10 CU).

Principios constitucionales que tienen particularismo acentuado en derecho tributario:

Legalidad, igualdad, generalidad.

Principios tributarios constitucionalizados: 

Capacidad contributiva.

Principios generales del derecho aplicables al obrar administrativo: 

Buena fe, con su contrapartida de abuso de derecho o desvío de poder, eficiencia, comodidad, informalismo a favor del administrado, cortesía, confianza legítima, mínima intervención.

Estos principios constituyen lo que el miembro fundador del ILADT, profesor Juan Carlos Luqui, designaba como el “Estatuto del Contribuyente”. En el capítulo III, refiriendo dicho estatuto a la conveniencia de ordenarlos normativamente en un cuerpo orgánico, a la manera de España, Francia, Italia y México, los autores exponen su bien formada preferencia a favor de su instauración en Uruguay. Porque entienden, probablemente con razón, que aunque esta regulación sea meramente declarativa de derechos innegables, su objetivación en la norma los vuelva más tangibles, para el fisco como límite y para el contribuyente como reafirmación de su vigencia. Es un acierto haber incorporado en un anexo la Carta de los Derechos del Contribuyente de Francia y la Declaración de los derechos de los Contribuyentes americana. 

(d)

Es plausible que la doctrina produzca una reflexión profunda sobre los medios que informan la recaudación de impuestos y que le ponga foco a la relación que une al fisco, contribuyentes y terceros. La obra discurre sobre este vínculo con una visión moderna, que asume como axioma la existencia de una relación jurídica enmarcada en el Estado de Derecho, en la que la Administración está sometida a la ley y el Derecho, y sirve con objetividad al interés general.

Esta es la savia que nutre el tronco del libro: el equilibrio entre potestades y garantías. Y se disemina por las ramas, poniendo a buen resguardo los autores que la extensión del follaje no las separe del tronco ni las desgaje de la raíz común. Y queda claro el mensaje: no hay prerrogativas que no vayan acompañados de las garantías individuales que los compensen, como no existen derechos sin responsabilidades, ni poder sin deber, ni discrecionalidad sin discreción o arbitrio que se confunda con arbitrariedad.

La lectura del libro demuestra que muchos de los desvíos que se intentan corregir encuentran su sinrazón en el equivocado alcance que la DGI le asigna al articulo 7 de la Constitución uruguaya. En sustancia, esta norma pretende conciliar el interés general con el interés individual. Sobre esta cuestión, la explicación de los autores y las fuentes a las que acuden, no dejan dudas. Jamás un derecho individual, a los que reconocemos la naturaleza de derechos humanos, se puede ver privado de contenido por una ley o un acto de la administración. Y toda restricción debe estar basada en el interés general y debe ser calificada por una ley especial.

En ningún caso, aquella referencia al interés general puede servir de escudo fiscal, para amparar comportamientos inadecuados. Cuán necesario resulta, entonces, no asimilar automáticamente el interés general con el aumento de la recaudación. Otras veces hemos dejado sentado nuestra posición que el fin tutelado por las normas tributarias, incluidas las que fijan la mecánica recaudatoria, es alcanzar la capacidad contributiva. El tema ocupa la atención del Capítulo I.

(e )

La observación de males compartidos nos mueve a una reflexión sobre la calidad institucional de nuestros países. Pareciera que asistimos a la ruptura del equilibrio institucional que conlleva la división de los poderes. El adecuado funcionamiento institucional edificado sobre el equilibrio de poderes, constituye, como lo difundía Juan Carlos Luqui, la primera garantía formal contenida en la Constitución en favor de los derechos del contribuyente. Y la realidad nos enseña cómo todos los días se inmolan en el Templo de la “eficiencia recaudatoria” principios generales del derecho secularmente arraigados en las democracias constitucionales, que todos conocemos bien y que, sin embargo, es necesario volver a recordar. La amenaza se encuentra estimulada por el deterioro institucional que afecta a los tres poderes del Gobierno. Legisladores, que por conveniencia política o pereza, terminan delegando en el poder ejecutivo funciones indelegables. O aceptan sin mayor análisis los proyectos de ley originados en el ente recaudador y convalidan con ello una suerte de “delegación inversa”, que bajo la excusa de combatir la evasión, deja en manos ajenas las facultades que le son propias. Administradores, que confunden el propio interés corporativo con el interés general. Y jueces complacientes, que vacilan en fulminar los actos y las normas reñidos con los axiomas constitucionales. La explicación debiera buscarse en la filosofía moral, o en la sociología política, antes que en el derecho tributario. La solución debe ser hallada necesariamente en este último.

(f)

Los aspectos que comprende el libro pueden ser englobados en la conciliación que provoca la natural tensión dialéctica entre potestades y prerrogativas del fisco de un lado y las garantías del derecho de los contribuyentes, del otro. Esta tensión natural se puede ver agravada, como ha sucedido cuando los principios que informan el obrar administrativo se ven subjetivizados, como sucedió con el dictamen de la Sala de Profesionales de la DGI de diciembre de 2004, que ha merecido una fundada respuesta en cada uno de los temas tocados por los autores del libro.

Es por ello que un objetivo que veo cumplido es la selección y agrupamiento de los temas de una manera ágil y práctica, en muchos casos en forma de interrogantes que coinciden con las preguntas frecuentes que se intuye se formulan asesores y contribuyentes. Esta presentación estimula el interés del lector y atrae su atención hacia los temas de mayor sensibilidad.

Los grandes ejes temáticos son el ejercicio de las facultades regladas y discrecionales referidas a la tutela del crédito tributario, la captura y el suministro de la información con relevancia tributaria, el uso de la coacción, el uso de la información, los secretos fiscal, profesional y bancario, y castigos diversos, entre los que sobresale la sanción de clausura. 

(g)

El libro será sin duda útil para la finalidad de proporcionarles una guía metodológica que asista a iniciados y novatos, a contribuyentes de fuste y al “ciudadano de a pie” en el complejo mundo de las relaciones fisco contribuyente, en la etapa donde la ausencia del procedimiento reglado permite un marco intersubjetivo proclive a superar los límites que vienen marcados por los principios generales. La concepción eminentemente práctica, la prosa concisa y el espíritu crítico, la prolija documentación que ahonda en fuentes nacionales y extranjeras augura como lectores a jueces, legisladores, funcionarios administrativos, docentes, profesionales en ciencias económicas, abogados y personas en general interesadas en conocer la mecánica recaudatoria.

En cualquier caso posee el mérito de poner al lector en contacto con una mirada actual sobre el cúmulo de deberes, obligaciones, acciones y amenazas a los que está sometido el contribuyente, lo que demuestra una versación sin duda adquirida en una intensa práctica profesional. Y así como no es lo mismo describir un mapa que haber recorrido la geografía del paisaje, los autores nos guían con paso seguro por caminos y senderos que –se nota- han desandado, una y otra vez.

Como por lo dicho me resulta imposible referirme a los muchos aspectos que son tratados con opinión, me permito llamar la atención sobre el hecho de que la deliberada búsqueda de transmitir con claridad los contenidos y construir sentido, con la urgencia que la reacción exige, no está reñida con la profundidad y el apoyo doctrinario. Todo ello inserta esta obra en la tradición del pensamiento latinoamericano de Derecho Tributario y que ha tenido en Uruguay tantas figuras relevantes, empezando por el Padre del ILADT, el Prof. Ramón Valdes Costas, y sostenida por destacados tributaristas como Roque García Moulín, Nelly Valdés de Blengio, el Prof. Peirano Facio y tantos queridos amigos como los profesores Shaw, Addy Mazz, Bordoli, Montero Traibel, Estevez Paulos, Berro, Whitelaw, Blanco, o Faget.

CONCLUSION

Han tenido en claro los autores el sentido de su misión: recrear las bases constitucionales y doctrinarias de un sustancioso “Estatuto del Contribuyente”, que sirva como contrapartida para establecer los límites al actuar administrativo frente al contribuyente, generando conciencia sobre la igualdad o equilibrio que debe primar en los procedimientos administrativos, en los que se hagan valer facultades regladas o discrecionales de la DGI. Han llevado a cabo su tarea con capacidad didáctica, superando la exposición descriptiva de las leyes y la jurisprudencia, para dar paso a la interpretación del texto y el contexto. Ofrecen, entonces, una lúcida y lucida exposición de los problemas vinculados con interacción fisco contribuyente, que se presentan documentados en antecedentes y fuentes actualizadas, con lo cual la obra también articula una base de datos de indudable interés para el estudioso de estos temas.  

Alberto Tarsitano

Montevideo, 11 de octubre de 2007
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� Bulit Goñi, Enrique; “
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